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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en termino las excepciones 

propuestas por el demandado.   
 
Ejecutoriada la presente providencia por secretaria ingresar al despacho 

para continuar tramite.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 30 de julio de 2021 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No. 0050 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 


